RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009157, Ent. N° 7285/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamentales de Maldonado y Rocha, relacionadas con la Licitación Pública Nº 14/2014 para la Asistencia Neuroquirúrgica de Emergencia;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 10 de setiembre de 2014 se presentó Institución Asistencia Médica Privada de Profesionales (IAMPP) (AMDM y CRAME) en forma conjunta como único oferente;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por única oferta y ajustarse al Pliego, a Institución Asistencia Médica Privada de Profesionales (IAMPP) (AMDM y CRAME), items 1 ($ 2:609.750) y 2 ($ 3:036.000) por un total de $ 5:645.750 impuestos incluidos, Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente por un año, vencimiento final el 31/12/2016;
3) que consta Resolución adoptada por las Directoras de los Hospitales de Maldonado y Rocha de fecha 13 de octubre de 2014, adjudicando el llamado, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;
4) que no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., preceptúa que: “... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
2) que en el caso, el Pliego establece respecto a la “Evaluación de las ofertas y adjudicación: La adjudicación se efectuará al oferente que, ajustándose en un todo al pliego, presente la oferta con menor precio”;

3) que para efectuar la adjudicación a favor del oferente que cotice el menor precio la Administración debió dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 68 del T.O.C.A.F. en lo referente a “En los casos en que los Pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente  al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo”;

4) que de lo expuesto precedentemente surge que la Administración no estableció el cumplimiento de alguno de los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 68 del T.O.C.A.F., por lo que no puede procederse a la adjudicación teniendo presente únicamente el factor precio; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública 14/2014 para la Asistencia Neuroquirúrgica de Emergencia en  el Centro Departamental de Maldonado y Rocha, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf.

La única oferta, de acuerdo a la Comisión Asesora, cumple los requisitos mínimos establecidos por el Pliego”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 14/2014  de ASSE, y resolvió por mayoría observar el gasto por entender que no se cumplía con las exigencias del artículo 68 del TOCAF.  He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, por considerar que los requisitos mínimos establecidos en el Pliego fueron cumplidos por el oferente, y por tanto la adjudicación, atendiendo únicamente al factor precio, es ajustada a derecho, conforme al artículo 68 del TOCAF”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “A.S.S.E. – Licitación Pública Nº 14/2014 contratación neuroquirúrgica de emergencia, con destino a los Hospitales de Maldonado y Rocha.

Considero que no corresponde observar el gasto dado que  como lo establece el Pliego para la evaluación de los oferentes y adjudicación, ésta se efectuará al oferente que ajustándose en un todo al Pliego, presente la oferta con menor precio. 

La empresa adjudicataria, además de ser la única oferta presentada, cumplió a mi entender los requisitos mínimos solicitados en el Pliego.

En cuanto a la solicitud que dicho Pliego planteó como requisito mínimo respecto a la antigüedad en el ramo, entiendo que no es sustancial el hecho que no figure un plazo mínimo respecto a la antigüedad;  por lo expuesto considero que en el caso planteado no hubo incumplimiento del art. 68 del TOCAF”.
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